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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 07247/INFOEM/IP/RR/2023, 07248/INFOEM/IP/RR/2023, 0749/INFOEM/IP/RR/2023, 07250/INFOEM/IP/RR/2023 y 07252/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por el C. XXXX XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 


RESULTANDO

I. De las Solicitudes de Información
El trece de septiembre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00084/TIANGUIS/IP/2023, 00083/TIANGUIS/IP/2023, 00082/TIANGUIS/IP/2023, 00081/TIANGUIS/IP/2023 y 00086/TIANGUIS/IP/2023en las que se requirió, lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00084/TIANGUIS/IP/2023
	“BUENAS TARDES, SOLICITO DE MANERA MAS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACION: CERTIFICADO DE PREPARATORIA DE Diego Eric Moreno Valle, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIANGUISTENCO, GRACIAS” (Sic)

	00083/TIANGUIS/IP/2023
	“BUENAS TARDES, SOLICITO DE MANERA MAS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACION:ACTA DE TITULACION DE LICIENCIATURA DE Diego Eric Moreno Valle, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIANGUISTENCO, GRACIAS”  (Sic)

	00082/TIANGUIS/IP/2023
	“BUENAS TARDES, SOLICITO DE MANERA MAS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACION: CEDULA PROFECIONAL DE LICIENCIATURA DE Diego Eric Moreno Valle, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIANGUISTENCO, GRACIAS”  (Sic)

	00081/TIANGUIS/IP/2023
	“BUENAS TARDES, SOLICITO DE MANERA MAS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACION: TITULO PROFECIONAL DE LICIENCIATURA DE Diego Eric Moreno Valle, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIANGUISTENCO, GRACIAS”  (Sic)

	00086/TIANGUIS/IP/2023
	“BUENAS TARDES, SOLICITO DE MANERA MAS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACION: CERTIFICADO DE PRIMARIA DE Diego Eric Moreno Valle, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIANGUISTENCO, GRACIAS”  (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el catorce de septiembre de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información.

III. Respuesta del Sujeto Obligado
El cuatro de octubre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 12, 150 y 160 de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a Usted de la manera más atenta, para enviar respuesta a su solicitud, con la finalidad de dar cumplimiento a su derecho de acceso a la información pública.

ATENTAMENTE
L.A.E RAMSES OLIVARES MOJICA” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a las respuestas los archivos electrónicos denominados:



Solicitud 00084/TIANGUIS/IP/2023
· “SOL INF REC HUM 00084 23.pdf: consta del oficio PMT/UT/0449/2023 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el que requiere la información a la Coordinadora de Recursos Humanos.
· RESPUESTA CIUDADANO SOL 00084 23.pdf: consta del oficio número PMT/UT/0483/2023 del tres de octubre de dos mil veintitrés, mediante el que el Titular de la Unidad de Transparencia informa al RECURRENTE, que remite copia simple en formato PDF de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Recursos Humanos. 
· ACTA NOVENA ORDINARIA 81 86 23.pdf: consta de la Acta Novena Sesión ordinaria del Comité de Transparencia, mediante el que aprueban el acta de inexistencia de la información solicitada. 
· RESPUESTA REC HUM 00084 23.pdf: consta del oficio PTM/CRH/0547/2023 signado por la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el que informa que después de llevar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Coordinación de Recursos Humanos, no se encontró ningún archivo relacionado con lo solicitado. 

Solicitud 00083/TIANGUIS/IP/2023
· “SOL INF REC HUM 00083 23.pdf: consta del oficio PMT/UT/0448/2023 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el que requiere la información a la Coordinadora de Recursos Humanos.
· RESPUESTA CIUDADANO SOL 00083 23.pdf: consta del oficio número PMT/UT/0482/2023 del tres de octubre de dos mil veintitrés, mediante el que el Titular de la Unidad de Transparencia informa al RECURRENTE, que remite copia simple en formato PDF de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Recursos Humanos. 
· ACTA NOVENA ORDINARIA 81 86 23.pdf: consta de la Acta Novena Sesión ordinaria del Comité de Transparencia, mediante el que aprueban el acta de inexistencia de la información solicitada. 
· RESPUESTA REC HUM 00083 23.pdf: consta del oficio PTM/CRH/0546/2023 signado por la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el que informa que después de llevar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Coordinación de Recursos Humanos, no se encontró ningún archivo relacionado con lo solicitado. 

Solicitud 00082/TIANGUIS/IP/2023
· “SOL INF REC HUM 00082 23.pdf: consta del oficio PMT/UT/0447/2023 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el que requiere la información a la Coordinadora de Recursos Humanos.
· RESPUESTA CIUDADANO SOL 00082 23.pdf: consta del oficio número PMT/UT/0481/2023 del tres de octubre de dos mil veintitrés, mediante el que el Titular de la Unidad de Transparencia informa al RECURRENTE, que remite copia simple en formato PDF de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Recursos Humanos. 
· ACTA NOVENA ORDINARIA 81 86 23.pdf: consta de la Acta Novena Sesión ordinaria del Comité de Transparencia, mediante el que aprueban el acta de inexistencia de la información solicitada. 
· RESPUESTA REC HUM 00082 23.pdf: consta del oficio PTM/CRH/0545/2023 signado por la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el que informa que después de llevar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Coordinación de Recursos Humanos, no se encontró ningún archivo relacionado con lo solicitado. 

Solicitud 00081/TIANGUIS/IP/2023
· “SOL INF REC HUM 00081 23.pdf: consta del oficio PMT/UT/0446/2023 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el que requiere la información a la Coordinadora de Recursos Humanos.
· RESPUESTA CIUDADANO SOL 00081 23.pdf: consta del oficio número PMT/UT/0480/2023 del tres de octubre de dos mil veintitrés, mediante el que el Titular de la Unidad de Transparencia informa al RECURRENTE, que remite copia simple en formato PDF de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Recursos Humanos. 
· ACTA NOVENA ORDINARIA 81 86 23.pdf: consta de la Acta Novena Sesión ordinaria del Comité de Transparencia, mediante el que aprueban el acta de inexistencia de la información solicitada. 
· RESPUESTA REC HUM 00081 23.pdf: consta del oficio PTM/CRH/0544/2023 signado por la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el que informa que después de llevar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Coordinación de Recursos Humanos, no se encontró ningún archivo relacionado con lo solicitado. 

Solicitud 00086/TIANGUIS/IP/2023
· “SOL INF REC HUM 00081 23.pdf: consta del oficio PMT/UT/0446/2023 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el que requiere la información a la Coordinadora de Recursos Humanos.
· RESPUESTA CIUDADANO SOL 00081 23.pdf: consta del oficio número PMT/UT/0480/2023 del tres de octubre de dos mil veintitrés, mediante el que el Titular de la Unidad de Transparencia informa al RECURRENTE, que remite copia simple en formato PDF de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Recursos Humanos. 
· ACTA NOVENA ORDINARIA 81 86 23.pdf: consta de la Acta Novena Sesión ordinaria del Comité de Transparencia, mediante el que aprueban el acta de inexistencia de la información solicitada. 
· RESPUESTA REC HUM 00081 23.pdf: consta del oficio PTM/CRH/0544/2023 signado por la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el que informa que después de llevar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Coordinación de Recursos Humanos, no se encontró ningún archivo relacionado con lo solicitado. 

IV. De los Recursos de Revisión
Inconforme con la falta de respuestas, el diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión materia del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignaron los números de expedientes 07247/INFOEM/IP/RR/2023, 07248/INFOEM/IP/RR/2023, 07249/INFOEM/IP/RR/2023, 07250/INFOEM/IP/RR/2023 y 07252/INFOEM/IP/RR/2023, en los que señaló como:
	[bookmark: _Hlk134456574]Número de Recurso de Revisión
	Acto Impugnado 
	Razones o Motivos de Inconformidad

	07247/INFOEM/IP/RR/2023
	“falta de información” (Sic)
	“dado que tengo la certeza de que el título profesional de esta persona es falso o comprado requiero saber hasta dónde curso verdaderamente dado que es un servidor público y para acceder a dicho puesto debe de presentar documentación para validar y ver hasta donde son capaces de mentir, también lo requiero porque pretendo publicar una nota periodística.” (Sic)

	07248/INFOEM/IP/RR/2023 
	“negativa de la información” (Sic)
	“buenas tardes, necesito que se me de el titulo de esta persona por ambas partes, dado que revise en el registro nacional de profesionistas a nivel nacional y no se encuentra registrada por lo cual sospecho que su titulo es falso o comprado y me es necesario para presentar una denuncia por usurpación de actividades profesionales ante las autoridades correspondientes” (Sic)

	07249/INFOEM/IP/RR/2023
	“negativa de la información” (Sic)
	“buenas tardes, necesito que se me de el titulo de esta persona por ambas partes, dado que revise en el registro nacional de profesionistas a nivel nacional y no se encuentra registrada por lo cual sospecho que su titulo es falso o comprado y me es necesario para presentar una denuncia por usurpación de actividades profesionales ante las autoridades correspondientes” (Sic)

	07250/INFOEM/IP/RR/2023  
	“negativa de la información” (Sic)
	“buenas tardes, necesito que se me de el titulo de esta persona por ambas partes, dado que revise en el registro nacional de profesionistas a nivel nacional y no se encuentra registrada por lo cual sospecho que su titulo es falso o comprado y me es necesario para presentar una denuncia por usurpación de actividades profesionales ante las autoridades correspondientes” (Sic)

	07252/INFOEM/IP/RR/2023
	“negativa de la información” (Sic)
	“dado que tengo la certeza de que el título profesional de esta persona es falso o comprado requiero saber hasta dónde curso verdaderamente dado que es un servidor público y para acceder a dicho puesto debe de presentar documentación para validar.” (Sic)






V. Del turno de los Recursos de Revisión
El diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, los Recursos de Revisión materia del presente, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por lo que con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión: 07247/INFOEM/IP/RR/2023 y 07252/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el recurso 07248/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada María Del Rosario Mejía Ayala; el recurso 07249/INFOEM/IP/RR/2023 a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; el recurso 07250/INFOEM/IP/RR/2023 al Comisionado Javier Martínez Vilchis; a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias de los expedientes electrónicos que obran en EL SAIMEX, se desprende que el veintitrés y veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, respectivamente, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Manifestaciones
Conforme a las constancias del SAIMEX, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, no realizó sus manifestaciones, por lo que hace al SUJETO OBLIGADO, omitió rendir sus Informes Justificados.

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria determinó acumular los Recursos de Revisión 7247/INFOEM/IP/RR/2023, 7248/INFOEM/IP/RR/2023, 7249/INFOEM/IP/RR/2023, 7250/INFOEM/IP/RR/2023 y 7252/INFOEM/IP/RR/2023, para su resolución a cargo de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes de mérito, el cinco de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que la respuesta a  la solicitud de acceso a la Información Pública objeto del presente recurso se tuvo por notificada el cuatro de octubre de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del cinco al veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, se reitera que, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente estudio, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Derivado de lo anterior, se procede a realizar el análisis de las respuestas del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que EL RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información desea conocer:

	Número de Solicitud
	Contenido de la solicitud

	00084/TIANGUIS/IP/2023
	“BUENAS TARDES, SOLICITO DE MANERA MAS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACION: CERTIFICADO DE PREPARATORIA DE Diego Eric Moreno Valle, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIANGUISTENCO, GRACIAS” (Sic)

	00083/TIANGUIS/IP/2023
	“BUENAS TARDES, SOLICITO DE MANERA MAS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACION:ACTA DE TITULACION DE LICIENCIATURA DE Diego Eric Moreno Valle, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIANGUISTENCO, GRACIAS”  (Sic)

	00082/TIANGUIS/IP/2023
	“BUENAS TARDES, SOLICITO DE MANERA MAS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACION: CEDULA PROFECIONAL DE LICIENCIATURA DE Diego Eric Moreno Valle, PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIANGUISTENCO, GRACIAS”  (Sic)

	00081/TIANGUIS/IP/2023
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En términos generales, EL SUJETO OBLIGADO de manera homologada atendió las solicitudes en los siguientes términos: 

· “SOL INF REC HUM 00082 23.pdf: consta del oficio PMT/UT/0447/2023 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el que requiere la información a la Coordinadora de Recursos Humanos.
· RESPUESTA CIUDADANO SOL 00082 23.pdf: consta del oficio número PMT/UT/0481/2023 del tres de octubre de dos mil veintitrés, mediante el que el Titular de la Unidad de Transparencia informa al RECURRENTE, que remite copia simple en formato PDF de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Recursos Humanos. 
· ACTA NOVENA ORDINARIA 81 86 23.pdf: consta de la Acta Novena Sesión ordinaria del Comité de Transparencia, mediante el que aprueban el acta de inexistencia de la información solicitada. 
· RESPUESTA REC HUM 00082 23.pdf: consta del oficio PTM/CRH/0545/2023 signado por la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el que informa que después de llevar una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Coordinación de Recursos Humanos, no se encontró ningún archivo relacionado con lo solicitado. 

Derivado de ello, EL RECURRENTE, se inconformó arguyendo medularmente la negativa de entrega de la información solicitada, caso contrario, si existe contestación por parte del SUJETO OBLIGADO; respecto a las razones o motivos de inconformidad, manifiesta que tiene la certeza de que el título profesional del Presidente Municipal es falso o comprado por lo que requiere saber hasta dónde cursó verdaderamente, dado que es un servidor público y para acceder a dicho puesto debe de presentar documentación para validar.
Cabe mencionar que, del análisis a las respuestas vertidas se desprende que quien se manifestó fue la Coordinadora de Recursos Humanos, misma que manifestó que de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en la coordinación a su cargo, no encontró ningún archivo relacionado con la petición de EL RECURRENTE, situación que se traduce se traducen en un hecho negativo y ante un hecho negativo debe decirse que el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Además, debe decirse que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Garante en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

Finalmente, no se omite referir que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.
 
Para el caso que nos ocupa, no existe fuente obligacional para que el Sujeto Obligado genere, administre, archive o posea lo solicitado por EL RECURRENTE, derivado a que por el cargo del Servidor Público que nos ocupa, al tratarse de un servidor público de elección popular, únicamente debe cumplir con ciertos requisitos, los cuales se encentran previstos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como, en el Código Electoral del Estado de México.

Así, tenemos que los artículos 117, 118, 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los integrantes del ayuntamiento, propietarios o suplentes deberán cumplir una serie de requisitos, de las cuales no se advierte la obligación de acreditar la escolaridad, sirve de ilustración la siguiente cita: 

“Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se denominará Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con varios miembros más llamados Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicas o síndicos y regidoras o regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia, respetando el principio de paridad de género. 

CAPITULO SEGUNDO 
De los Miembros de los Ayuntamientos 

Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán las regidoras y los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. Las regidoras y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Las síndicas electas y los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 

Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.

Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 
I. Las diputadas o diputados y senadoras o senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
II. Las diputadas o diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
III. Las juezas o jueces, magistradas o magistrados o consejeras o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 
IV. Las y los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 
V. Las y los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 
VI. Las y los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
VII. Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio de las campañas, conforme al calendario electoral vigente.” (Sic) 
(Énfasis añadido)

De igual forma, el Código Electoral del Estado de México señala: 

“Artículo 16. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Local son elegibles para el cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado de México. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Local son elegibles para los cargos de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la Constitución Local, son elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. Las ciudadanas y los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso electoral, podrán reincorporase al mismo, una vez que concluya la jornada electoral. 

Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, las ciudadanas y los ciudadanos que aspiren a las candidaturas a Gobernadora o Gobernador, Diputada, Diputado o integrante de los ayuntamientos deberán satisfacer lo siguiente: 

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente. 
II. No ser magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
IV. No ser consejera o consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
V. No ser consejera o consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
VII. No ser secretaria, secretario o subsecretaria o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección, y 
VIII. Ser electo o designado candidata o candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule”
(Énfasis añadido)

En relación a estos preceptos, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 18, fracción I dispone que una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la gestión del ayuntamiento saliente, dicha reunión tendrá por objeto que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el artículo 144[footnoteRef:1] de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que el presidente municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo. [1:  Artículo 144.- Los servidores públicos del Estado y de los municipios por nombramiento o designación, al entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir con la Constitución General de la República, la particular del Estado y todas las leyes que de ambas emanen.] 


En esta tesitura, de los preceptos señalados no se vincula que los ciudadanos que aspiren a un cargo de elección popular dentro del Ayuntamiento, en este caso el Presidente Municipal, deba cumplir a entregar los documentos solicitados por el particular, en virtud de que no se encuentran obligados a generarla, poseerla o administrarla. 

En este contexto, EL SUJETO OBLIGADO no está obligado a generar documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso, situación que contravendría al contenido sustantivo del derecho de acceso a la información pública, sirve de sustento a este argumento el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que versa de la siguiente manera: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a las solicitudes de Acceso a la Información pública que dieron origen a los Recursos de Revisión número 07247/INFOEM/IP/RR/2023, 07248/INFOEM/IP/RR/2023, 07249/INFOEM/IP/RR/2023, 07250/INFOEM/IP/RR/2023 y 07252/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando SEXTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO DISIDENTE CONCURRENTE; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/MRC
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